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INTRODUCCIÓN

De acuerdo a la necesidad de impartir lineamientos para llevar a cabo los procesos
de internacionalización en el subsistema de educación del Ejército Nacional, se
presenta este documento, el cual propende por desarrollar herramientas que
permitan visibilizar la educación de la Fuerza, con el fin de buscar su proyección y
visibilidad no solo a nivel nacional, sino internacional.

Por ello, a través de las capacidades como son la formación, la capacitación, la
instrucción, el entrenamiento, el reentrenamiento y la investigación, en el presente
lineamiento se busca integrar dimensiones internacionales, interculturales y
globales a partir de la participación del personal en escenarios académicos, los
cuales se proyecta sean reflejados por intermedio de la internacionalización del
currículo, de la investigación y la movilidad de estudiantes, profesores,
investigadores y demás actores que conduzcan a proyectar las dinámicas
educativas de la Fuerza tanto militares como las que se llevan a cabo en la
educación superior.

Teniendo en cuenta lo anterior, estos lineamientos cuentan con la fundamentación
normativa desde el Ministerio de Defensa Nacional, a partir de la Política de
Educación para la Fuerza Pública (PEFuP) 2021-2026, que desde su objetivo busca
“Establecer lineamientos para la consolidación de una educación diferencial y de
calidad para la Fuerza Pública que responda a las necesidades y retos del entorno
dinámico nacional e internacional”. 1 Política de Educación para la Fuerza Pública
(PEFuP) 2021-2026: hacia una educación diferencial y de calidad., Ministerio de
Defensa Nacional1.

1. Política de Educación para la Fuerza Pública (PEFuP) 2021-2026: hacia una educación diferencial 
y de calidad., Ministerio de Defensa Nacional. 
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Gráfico  N° 1. Alineación Estratégica Educación 

 

1. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

Fuente: Departamento de Educación Militar (CEDE7). 

 

Teniendo en cuenta el impacto que tienen las capacidades de educación de la 

Fuerza, así como lo retos y desafíos contemplados a nivel nacional e internacional, 

es importante tener en cuenta que los procesos de internacionalización están 

enmarcados a través de las estrategias impartidas a nivel nacional, sectorial, 

Comando General y Ejército Nacional, las cuales se detallan a continuación: 

 
1.1. ESTRATEGIA NACIONAL: la Constitución Política de Colombia establece en 

el artículo N° 67: “La educación es un derecho de la persona y un servicio 

público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 

cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 

humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 

recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 

protección del ambiente”2. 
 

 

 

 

2. Constitución Política de Colombia, 1991. 
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Así mismo, el artículo 217 contempla que “La Nación tendrá para su defensa
unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la
Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la
defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional
y del orden constitucional. La Ley determinará el sistema de reemplazos en las
Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus
miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les
es propio”3.

En el año 2023, se promulgó la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, “Por el cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia Potencia
Mundial de la Vida”, definiendo en el artículo N° 112 “Fortalecimiento de la
Oferta de Bienestar del Sector Defensa”, en el cual “el Gobierno a través del
Ministerio de Defensa Nacional desarrollará y articulará la gestión
interinstitucional para el fortalecimiento de las capacidades de bienestar del
Sector Defensa, a la cual accederán de manera preferencial los uniformados
activos de la Fuerza Pública y los veteranos,así como sus familias”4.

1.2. ESTRATEGIA SECTORIAL: a través de la Política de Seguridad, Defensa y
Convivencia Ciudadana. Garantías para la Vida y la Paz 2022-2026, emitida
por el Ministerio de Defensa Nacional, definió como estrategia para fortalecer
el talento humano de la Fuerza Pública, “… acciones del cuatrienio hacia el
cierre de brechas en materia de educación y capacitación. A través de las
instancias sectoriales con funciones en la gestión del personal, se diseñará e
implementará una hoja de ruta que fortalecerá las capacidades de formación,
capacitación, investigación, instrucción, entrenamiento y reentrenamiento de
acuerdo con los perfiles y planes de carrera”5.

Por otra parte, la Resolución 1028 del 3 de abril de 2024, “Por la cual se
adopta el “Plan Estratégico del Sector Defensa y Seguridad - Guía de
Planeamiento Estratégico 2022-2026”, documento que se “constituye en el
marco de referencia para la materialización, seguimiento y monitoreo a los
lineamientos de política establecidos dentro del PND 2022-2026... El Plan
Estratégico Sectorial (PES) brinda la orientación estratégica sectorial mediante
la definición de indicadores de seguimiento, metas y responsables a las
principales apuestas estratégicas del sector en el cuatrienio”4.

3. Ibidem.
4. Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-

2026 «Colombia Potencia Mundial de la Vida»”, Congreso de Colombia.
5. Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana. Garantías para la Vida y la Paz 2022-

2026, Ministerio de Defensa Nacional, 2023.
6. Resolución 1028 del 3 de abril de 2024, “Por la cual se adopta el «Plan Estratégico del Sector 

Defensa y Seguridad - Guía de Planeamiento Estratégico 2022-2026»”.
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Así mismo, en marzo de 2021 se presentó a través de las Resolución N° 455
del 11 de marzo de 2021 la Política de Educación para la Fuerza Pública
(PEFuP) 2021-2026 hacia una educación diferencial y de calidad, emitida por
el Ministerio de Defensa Nacional, que tiene como objetivo “establecer
lineamientos para la consolidación de una educación diferencial y de calidad
para la Fuerza Pública que responda a las necesidades y retos del entorno
dinámico nacional e internacional”.

1.3. ESTRATEGIA COMANDO GENERAL: el Comando General de las Fuerzas
Militares emitió el Plan Estratégico Militar de Trasformación - PEMT 2042,
cuya aplicación se enmarca en el objetivo estratégico N° 04 “Contribuir a la
sostenibilidad de las Fuerzas Militares mediante el desarrollo integral del
talento humano y el afianzamiento de la cultura organizacional en procura de
mantener la efectividad y transparencia institucional”. Para el caso del
presente lineamiento se adoptó y alineó el objetivo con la Meta N° 02,
“Fortalecer los procesos de educación profesional militar y capacitación
militar”. Resolución N° 455 del 11 de marzo de 2021, “Por la cual se adopta la
«Política de educación para la Fuerza Pública (PEFuP) 2021-2026: hacia una
educación diferencial y de calidad»”.

1.4. ESTRATEGIA EJÉRCITO NACIONAL: en el año 2022, el Ejército Nacional
presento a la Fuerza el Plan Estratégico de Transformación del Ejército del
Futuro (PETEF 2042), con la misión de conducir “operaciones militares
orientadas a defender la soberanía, la independencia y la integridad territorial y
proteger a la población civil y los recursos privados y estatales, para contribuir
a generar un ambiente de paz, seguridad y desarrollo, que garantice el orden
constitucional de la Nación (Ejército Nacional, 2017)”8.

En el PETEF 2042 se definieron siete (7) políticas de trasformación, las cuales
para “el Ejército Nacional, de acuerdo con la Guía para la Elaboración de
Políticas Institucionales, son una respuesta a ciertas necesidades
organizacionales que se constituyen en pautas comportamentales para la
consecución de los fines propuestos; es decir, que brindan la posibilidad de
regular todos los niveles de la Fuerza según lo requiera su alcance. En tal
sentido, su emisión constituye un elemento central para la articulación del
planeamiento y la gestión institucional”9, así:

8. Plan Estratégico de Transformación Ejército de Futuro (PETEF 2042), 2022.
9. Ibidem. 
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Es así, como para el presente lineamiento se aplica la política N° 2 el sistema
de educación de la Fuerza, el cual aporta todas las habilidades y los
conocimientos necesarios para la construcción del Ejército del futuro, cuyo
objetivo busca “Proveer el conjunto de conocimientos y habilidades
necesarios para que el personal pueda potenciar su desempeño profesional
en el futuro”10.

Así mismo, a través de la Resolución N° 0000086411 de 2024 se emitió el Plan
Estratégico Institucional (PEI) “Hombres y Mujeres de Honor al servicio de la
Nación 2022 – 2026”, el cuál es la “hoja de ruta de la planificación estratégica
para fortalecer la capacidad de gestión, operativa y logística, mejorar la
estructura y desarrollo del personal militar”12, definiendo el mapa estratégico
del Ejército Nacional 2022-2026 y con aplicabilidad del objetivo N° 10
“Fomentar la interoperabilidad a través de la I+D+i, la educación y el
entrenamiento”.

10. Ibidem.
11. Resolución N° 00000864 de 2024, “Por la cual se aprueba y adopta el Plan Estratégico 

Institucional 2022-2026 del Ejército Nacional”.
12. Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2026.

Gráfico Nª 2 Políticas de Transformación del Ejército Nacional

Fuente: Comando de Transformación de Ejército del Futuro (COTEF).
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Gráfico Nº 3 Mapa estratégico del Ejército Nacional 2022-2026

Fuente: Departamento de Planeación (CEDE5).
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2. MARCO NORMATIVO

Teniendo como referente los lineamientos emitidos por el Ministerio de Defensa
Nacional (MDN) a través de la Política de Educación para la Fuerza Pública (PEFuP)
2021-2026, se constituye como objetivo “establecer lineamientos para la
consolidación de una educación diferencial y de calidad que responda a las
necesidades y retos del entorno dinámico nacional e internacional. El concepto
diferencial de la política refiere a los procesos de formación, capacitación, instrucción,
entrenamiento, reentrenamiento e investigación que realizan cada una de las Fuerzas
para el desarrollo de competencias específicas y el cumplimiento de la misión
constitucional”13.

Atendiendo las directrices emitidas por el MDN, en el presente lineamento se busca
dar cumplimiento a las líneas estratégicas establecidas en la PEFuP, las cuales se
convierten en la hoja de ruta para su implementación,así:

a. Línea estratégica Nº 1: Liderazgo y desarrollo integral de militares y policías.

b. Línea Estratégica Nº 2: Educación militar y policial que responda a los retos y
amenazas del país.

c. Línea Estratégica Nº 3: Investigación Formativa y Aplicada, desarrollo e innovación
militar y policial sostenible de proyección nacional e internacional.

d. Línea Estratégica Nº 4: Enseñanza, aprendizaje y certificación de una o más
lenguas para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

e. Línea Estratégica Nº 5: Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones aplicadas a la Educación de Militares y Policías.

En el año 2015 se emitió el Decreto 107514 y sus decretos modificatorios (Decreto
133015 de 2019 y Decreto 52916 de 2024), los cuales se convirtieron en el referente
normativo que busca “promover de manera eficiente y eficaz la regionalización,
equidad e inclusión, la internacionalización, la movilidad de estudiantes y profesores,

13. Resolución N° 455 del 11 de marzo de 2021, “Por la cual se adopta la «Política de educación para la fuerza
pública (PEFuP) 2021-2026: hacia una educación diferencial y de calidad»”.

14. Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Educación” y sus modificatorios.

15. Decreto N° 1330 del 25 de julio de 2019, “Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7
del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del decreto 1075 de 2015-ünico Reglamentario del Sector Educación”.

16 . Decreto 529 de 2024) del 29 de abril de 2024, “Por medio del cual se modifica parcialmente el Capítulo 2
del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector
Educación”, Ministerio de Educación Nacional.
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es necesario establecer los mecanismos requeridos para la articulación y desarrollo
de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de
extensión de las instituciones”17; es así como a través de las distintas condiciones
de calidad se relacionan aspectos que involucran procesos de internacionalización,
así:

17. Decreto N° 1330 del 25 de julio de 2019, “Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7
del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del decreto 1075 de 2015-ünico Reglamentario del Sector Educación”.

Tabla Nº 1 Condiciones de calidad asociadas a procesos de internacionalización

Fuente: Decreto 1330 de 2019, "Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se
suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto
1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación".
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Otra norma, emitida por el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), es el
Acuerdo N° 02 de 2020, por el cual se actualiza el modelo de acreditación en alta
calidad, razón por la cual aplica a las Instituciones de Educación Superior del
Subsistema de Educación del Ejército Nacional para los “programas académicos e
instituciones y promover la alta calidad como atributo necesario de la educación
superior, a fin de lograr que toda la comunidad académica e institucional…
reconozcan a la acreditación una “condición distintiva autónoma, nacional e
internacional, que atiende el mejoramiento de la calidad en la educación superior, en
armonía con las dinámicas sociales, culturales, científicas, tecnológicas y de
innovación”18.
Es necesario tener en cuenta que la internacionalización se convierte en un eje
transversal en los procesos de acreditación en alta calidad, el cual relaciona los
siguientes objetivos,así:
1. Favorecer la construcción y consolidación de comunidades académicas en

condiciones equiparables con instituciones internacionales y nacionales de alta
calidad.

2. Desarrollar un conjunto de saberes y de indicadores que faciliten a los actores del
Sistema Nacional de Acreditación adelantar los procesos de aseguramiento de la
calidad en un contexto global, regional y local.

3. Incrementar la confianza nacional e internacional de las instituciones y de los
programas académicos que acogen la alta calidad y sus actividades de
generación, apropiación social y difusión del conocimiento, así como de extensión
y proyección e interacción social.

Es así como en el Acuerdo N° 02 de 2020 se establecen directrices encaminadas al
desarrollo de la internacionalización a través de los factores y características de
acreditación institucional, así:

18. Ministerio de Educación Nacional, Nota orientadora Internacionalización, junio de 2022.

Tabla Nª 2 Factores y características de acreditación institucional asociados a procesos de 
internacionalización
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Fuente: nota orientadora Internacionalización, junio de 2022 - Ministerio de Educación
Nacional.

Por otra parte, los factores y características de la acreditación en alta calidad
de los programas se definen,así:

Tabla Nº 3 Factores y características de acreditación de programa asociados a 
procesos de internacionalización

Fuente: nota orientadora Internacionalización, junio de 2022- Ministerio de Educación Nacional.
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Establecer el marco de gestión al interior del Ejército Nacional para estructurar los
procedimientos y/o herramientas que se implementan en las Unidades que hacen
parte del Subsistema de Educación, con el fin de lograr la visibilidad internacional e
intercultural en un mundo más globalizado a través de la movilidad académica, la
investigación, el fortalecimiento de la docencia y la internacionalización del
currículo.

19. Ministerio de Educación Nacional, Guías para la Internacionalización de la Educación Superior
Internacionalización Gestión de la Internacionalización, 2015.

3. OBJETIVO DE LOS LINEAMIENTOS DE 
INTERNACIONALIZACIÓN PARA EL SUBSISTEMA DE 

EDUCACIÓN

3.1.  CONCEPTUALIZACIÓN

La internacionalización se define como “el proceso de integrar una dimensión
internacional e intercultural, dentro del propósito, las funciones y la entrega de la
educación…, lo cual indica que la internacionalización debe estar soportada en
documentos institucionales… Asimismo, debe estar concebida en la práctica
académica, investigativa y de extensión con una adjetivación internacional”19.

a. Definiciones Generales: se tendrán en cuenta las definiciones aportadas por
parte del Ministerio de Educación Nacional y la contextualización en la Fuerza.

1) Gobernanza de la Internacionalización: son las actividades que se definen a
partir de las Unidades que hacen parte del subsistema de educación y las
cuales están definidas en una estructura, en las responsabilidades y las
políticas a nivel institucional.

2) Estrategia: a partir de la planeación estratégica, en el marco de los procesos
de internacionalización, se definen las metas a corto, mediano y largo plazo;
así mismo, como su medición a partir de indicadores teniendo en cuenta el
enfoque integral de la internacionalización.

3) Recursos: para desarrollar procesos de internacionalización se deben fijar los
recursos para fomentar la gestión de la internacionalización de las Unidades
que hacen parte del subsistema de educación.
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4) Internacionalización del currículo: para el Ejército Nacional, se refiere a los
elementos educativos bajo una orientación internacional y “cuyo objetivo
es formar a los estudiantes en un contexto internacional y multicultural
para que puedan interactuar en entornos globales y, así mismo, convertirse
en profesionales con competencias internacionales”20. Para llevar a cabo
este proceso se debe tener en cuenta las competencias internacionales en
los procesos formativos, teniendo en cuenta “una visión clara sobre la
internacionalización, planes de estudio con componentes internacionales,
alumnos y profesores con competencias internacionales, una
infraestructura adecuada, … y un sistema de gestión para hacer monitoreo
y ajustes…”21.

5)Competencias Internacionales: “Hacen referencia a las habilidades,
conocimientos y actitudes que adquieren los estudiantes durante su
formación educativa para enfrentarse – como futuros profesionales – en el
campo internacional. Estas cualidades hacen que el estudiante tenga una
visión global y que adquiera un compromiso con la sociedad y como
ciudadano del mundo, desarrollando habilidades profesionales abordadas
tanto en una dimensión nacional como internacional22.

6) Multilingüismo - lenguas extranjeras: en el Ejército Nacional, este proceso
se encuentra enmarcado a través de la Directiva Ministerial N° 22 del 3 de
noviembre de 202123, el cual, por medio de la creación del Sistema
Conjunto y Coordinado de Lenguas Extranjeras (SCOLE), tiene como
propósito “profesionalizar al personal en competencias multilingüisticas”24 y
está estructurado por los siguientes componentes:

a) Componente de enseñanza.
b) Componente de aprendizaje. 
c) Componente de certificación.
d) Componente de cooperación.

7) Internacionalización en los Centros y Escuelas del subsistema de
educación: este proceso se realiza por medio de acuerdos, mecanismos y
demás herramientas que soportan la movilidad de la comunidad

20  Ministerio de Educación Nacional, Guías para la Internacionalización de la Educación Superior 
Internacionalización    del Currículo, 2015.

21 Ibidem.
22 Ibidem
23 Directiva	Permanente	N° 22	del	3	de	noviembre	de	2021,	“Criterios	de	estandarización	para	los	procesos	de	enseñanza,	

aprendizaje	y	certificación	de	Lenguas	Extranjeras	en	 la	Fuerza	Pública”,	Ministerio	de	Defensa	Nacional.
24 Ibídem. 
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académica. Es por ello que en las Unidades de educación de la Fuerza se debe
buscar, de manera integral y transversal, la internacionalización del currículo y la
investigación, contando, de esta manera, con la sistematización de información
como son: planes estratégicos, Proyectos Educativos Institucionales (PEI),
planes de estudio, entre otros, los cuales se ven reflejados en los procesos
educativos del personal de la Fuerza.

8) Gestión de programas: este proceso consiste en la articulación de los elementos
internacionales (movilidad, internacionalización del currículo e investigación) de
la oferta académica con las metas institucionales trazadas para la
internacionalización.

9) Talento humano con proyección internacional: el subsistema de educación
establece estrategias para desarrollar “un plan para la construcción de
capacidades, formación de alto nivel e incentivos y/o reconocimientos del
personal que participa en internacionalización de la investigación e inclusión de
estudiantes en proyectos internacionales de investigación”.

10) Cooperación Internacional: se refiere a “las modalidades concesionales de
ayuda y colaboración entre los países, que contribuyen a procesos de desarrollo
mediante la transferencia de recursos técnicos y financieros entre diversos
actores del sistema internacional”26. Así mismo, la Cooperación Internacional
(CI) “es un instrumento de reciprocidad que se apoya en la búsqueda de la
complementariedad de las capacidades recíprocas para facilitar la realización de
actividades conjuntas y la asociación con «pares» para un beneficio mutuo que
favorezca procesos de desarrollo mediante la transferencia de recursos técnicos
y financieros entre diversos actores del sistema internacional”27.

11) Mecanismos de cooperación y confianza mutua: son espacios de concertación
periódica de los cuales el Ejército Nacional (por sí mismo o por intermedio del
Comando General de las Fuerzas Militares, el Ministerio de Defensa Nacional y/o
Ministerio de Relaciones Exteriores) suscribe actividades de cooperación (en
adelante denominados Entendimientos) con fines, fechas y actores específicos
dentro de la temporalidad prevista en cada reunión, permitiendo cumplir los
lineamientos del alto mando en materia de relacionamiento internacional, así
como el fortalecimiento y proyeccionamiento de las capacidades de la Fuerza en
el ámbito internacional.

25 Ibidem.
26 Cooperación Internacional. Tomado de: https://www.cancilleria.gov.co/cooperacion-internacional.
27 Ministerio de Educación Nacional, Guías para la internacionalización de la educación superior, Cooperación

Internacional, 2015.
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Los esfuerzos que adelanta el Ejército Nacional de Colombia se
materializan principalmente en la planeación y ejecución de mecanismos
establecidos por el Ministerio de Defensa Nacional, el Comando General
de las Fuerzas Militares y el propio Ejército, así:

28 Directiva N° 00000203 del 15 de diciembre de 2020. “Establecer las líneas Estratégicas del Sistema
Educativo del Ejército Nacional que fortalecerá la cooperación interinstitucional a nivel nacional e
internacional, a través de la suscripción de Convenios con Entidades Públicas y Privadas del orden nacional
e internacional”.

Tabla Nº 4 Comisiones Internacionales

Fuente: Dirección de Relaciones Internacionales (DIRIE).

12) Internacionalización en casa: es un proceso que se apoya bajo el empleo
de las tecnologías de la información y la comunicación, para cumplir con
unos parámetros determinados por los Centros y Escuelas del Ejército
Nacional.

13) Convenios: son “los acuerdos de voluntades celebrado con personas de
derecho público o privado, cuya finalidad es la unión de esfuerzos para
lograr un objetivo común que debe conllevar, en primer lugar, el
cumplimiento de las funciones, deberes legales u objeto social de las
partes y, en segundo lugar, un beneficio para la colectividad. En
consecuencia, está caracterizado por los apoyos en dinero, especie o
gestión que efectúan las partes para aunar esfuerzos y alcanzar la meta
común planteada”28. Los tipos de convenios que se celebran en la
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29 Convenio marco: “es un tipo de acuerdo mediante el cual se establecen objetivos y pautas generales
en que se desarrollará la relación convencional. Esta modalidad de convenios se caracteriza por
plasmar la voluntad de las partes en el sentido de aunar esfuerzos para el desarrollo de un objetivo
conjunto, sin llegar a comprometer por sí solo los recursos financieros, logísticos y humanos de la
entidad, corresponde a la referencia seguida de la cual se puede generar otros acuerdos”. (Directiva
N° 000122 de 2019).

30. Convenios específicos o derivados: “contiene el detalle de los programas, proyectos o actividades
especiales a realizarse, especificando claramente los compromisos asumidos por las partes, así como
pueden comprometer recursos de cualquier índole. Estos deben respetar las disposiciones del
convenio marco del que se derivan, sin perjuicio de que puedan celebrarse en ausencia de este
cuando haya necesidad de desarrollar una actividad específica en un tiempo determinado”. (Directiva
N° 000122 del 2019).

31 Ejército Nacional de Colombia, Conceptos Generales Doctrina, 2020.

Fuerza para el subsistema de educación son los convenios marco29 y los
convenios específicos o derivados30.

14) Interoperabilidad: “es la capacidad de operar en sinergia durante la
ejecución de las tareas asignadas. Una de las principales
consideraciones operacionales para las Unidades del Ejército Nacional de
Colombia que participen en operaciones multinacionales será la
capacidad de operar con las Unidades de los otros países. La acción
unificada exigirá la máxima interoperabilidad, por lo que unidades y
sistemas de todas las fuerzas multinacionales deberán operar conjunta y
eficazmente”31.

b. Capacidades de Educación del Ejército Nacional: son las que permiten
soportar y articular el proceso de educación de acuerdo con las directrices que
se emiten por parte del Ministerio de Defensa Nacional (MDN), a través de la
Política de Educación para la Fuerza Pública (PEFuP) 2022-2026 así:

Gráfico Nº 4 Mapa Estratégico del Ejército Nacional 2022-2026

Fuente. Política de Educación para la Fuerza Pública (PEFuP).
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Establecer el marco de gestión al interior del Ejército Nacional para estructurar los
procedimientos y/o herramientas que se implementan en las Unidades que hacen
parte del Subsistema de Educación, con el fin de lograr la visibilidad internacional
e intercultural en un mundo más globalizado a través de la movilidad académica, la
investigación, el fortalecimiento de la docencia y la internacionalización del
currícul.

4.1. Internacionalización del Currículo

La internacionalización del currículo hace “referencia a las habilidades,
conocimientos y actitudes que adquieren los estudiantes durante su formación
educativa para enfrentarse – como futuros profesionales – en el campo
internacional”32.

Para llevar a cabo el proceso de internacionalización del currículo se tuvo en
cuenta lo establecido en las Guías para la Internacionalización de las Educación
Superior, Internacionalización del Currículo, documentos emitidos por el Ministerio
de Educación Nacional y que se contextualizaron para la educación del
Subsistema de Educación del Ejército Nacional, contemplando las siguientes
estrategias:

1) Bilingüismo y multilingüismo: se entiende como el aprendizaje de una o más
lenguas extranjeras durante el desarrollo del curso o programa. Para el Ejército
Nacional, se regirá de acuerdo a las directrices establecidas por el Ministerio
de Defensa Nacional.

2) Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): hace referencia a las
herramientas tecnológicas que contribuyen al acceso en general de la
educación, convirtiéndose en una oportunidad para comunicarse y desarrollar
competencias desde su país de origen.

3) Recursos bibliográficos internacionales: consiste en la inclusión de recursos
bibliográficos de lenguas extranjeras y son tenidos en cuenta dentro del
currículo.

4) Comparación sistemática con currículos internacionales: la revisión y
comparación curricular de programas a nivel internacional, permitiendo
identificar las tendencias a nivel global.

4. COMPONENTES DE LOS LINEAMIENTOS DE 
INTERNACIONALIZACIÓN PARA EL SUBSISTEMA DE 

EDUCACIÓN 

32 Ministerio de Educación Nacional, Guías para la internacionalización de la educación superior
internacionalización del currículo. 2015.
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33 Ibidem.
34 Ibidem.
35 Ibidem

5) Competencia intercultural: hace referencia a “los conocimientos, aptitudes y 
habilidades que, en ese aspecto, adquiere un estudiante durante su proyecto 
educativo y que le aportan, sobre todo al entendimiento y aceptación de otras 
culturas”33.

6) Cotutelas: es la posibilidad con la que cuenta un estudiante para contar con un
tutor de la institución y otro internacional para realizar una tesis. Su mayor
empleabilidad es en los postgrados.

7) Eventos internacionales: son aquellos eventos institucionales tales como,
cursos intersemestrales, simposios, seminarios, conferencias, entre otros; “con
la articulación de invitados internacionales y/o temas relevantes en agendas
internacionales”34.

8) Cursos de extensión internacional: a través de esta estrategia se busca
desarrollar eventos académicos como seminarios, cursos, diplomados, entre
otros; los cuales se caracterizan por contar con un componente internacional, a
través de otro idioma, docentes internacionales y temas de carácter
internacional.

9) Doble titulación: consiste en “un programa que permite la obtención de dos
títulos académicos en un menor tiempo. Esto depende, en gran medida, de los
títulos a realizar y de la institución educativa que se elija (si desea efectuar la
doble titulación con universidades nacionales o con una universidad nacional y
una internacional). Las dobles titulaciones son de la misma rama de
conocimiento y existen varios tipos de combinación”35.

Para poder implementar la internacionalización curricular es importante contemplar
los siguientes aspectos:

a) Sistemas de créditos, exámenes, planes de estudio y su desarrollo en el país
destino.

b) Sistemas educativos propios de los países con los que se iniciará el proceso
formativo internacional.

c) Propósitos de formación de los planes de estudio propios y los de la institución
internacional (perfil del aspirante para la comisión de estudios).

d) Análisis riguroso de las equivalencias en notas en otras países.
e) Difusión de la oferta académica internacional.

37



LINEAMIENTOS DE INTERNACIONALIZACIÓN PARA 
EL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN

36 Ministerio de Educación Nacional, Guías para la internacionalización de la Investigación de la Educación
Superior, 2015.

f. Contemplar las acreditaciones o certificaciones en los niveles de formación, con
el fin de garantizar calidad en los procesos.

g. Establecer compromisos y responsabilidades en los procesos académicos,
investigativos y de extensión se encuentren fortalecidos.

h. Participar en proyectos y alternativas innovadoras que demuestren evolución
académica de los programas.

4.2. Internacionalización de la Investigación

La internacionalización de la investigación se desarrolla para dar respuesta a los
retos nacionales e internacionales, por lo que se basa en la relevancia, pertinencia
y capacidad en el intercambio, construcción colectiva y apropiación del
conocimiento. Es así, como se debe apoyar a las redes de conocimiento
(investigadores, semillero, grupos de investigación, entre otros), facilitando el
acceso a los recursos y contactos disponibles en diferentes lugares del mundo.

La internacionalización de la investigación tiene como objetivo buscar soluciones a
aquellas problemáticas que se presentan desde el ámbito local, regional, nacional y
global, para ello es necesario desarrollar investigaciones con la colaboración de
actores.

Algunas estrategias que se pueden tener en cuenta para la internacionalización de
la investigación son:

1) Movilidad de investigadores: se puede dar a través de intercambios en la
comunidad científica; esta puede estar relacionada con proyectos, pasantías de
investigación, entre otros. La movilidad en la investigación requiere una
evaluación periódica del impacto social de la investigación.

2) Grupo de investigación interinstitucional: “Suele ser la unidad mínima de
colaboración entre investigadores36; es así como dos o más grupos adscritos a
distintas instituciones realizan procesos para abordar temas comunes o
complementarios favoreciendo la constitución de un grupo interinstitucional, lo
cual permite optimizar los recursos, físicos, humanos o financieros.

3) Consorcios internacionales de investigación: es una forma de organización
colaborativa, la cual se encuentra estimulada por programas internacionales que
fomentan financieramente las investigaciones conjuntas. Este tipo de
colaboraciones pueden tener una duración oportuna y temporal, y se encuentran
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37 Ibidem.
38 Ibidem.
39 Ibidem.

enmarcados en un grupo de investigación interinstitucional, lo que puede llevar
a que se integren con otros grupos o con nuevos investigadores de otras
instituciones o empresas, generando una estructura temporal para “desarrollar
una investigación puntual requerida por una convocatoria o licitación”36.

4) Redes de investigación: es la organización de investigadores que trabajan en
una temática común y desarrollan actividades que pueden ser a nivel
institucional o país, con la participación de “universidades y centros de
investigación” o “redes de innovación, que se caracterizan por la
heterogeneidad de actores que participan y que se suelen conformar en
sectores o subsectores productivos”38.

Es importante tener en cuenta que este tipo de redes también son conocidas
como “laboratorios sin paredes” y se definen como “asociaciones de grupos de
I+D para el desarrollo de actividades de investigación y desarrollo tecnológico,
generalmente a través de proyectos conjuntos”39.

4.3. Movilidad

Consiste en la(s) actividad(es) que conllevan a que una persona participe en
experiencias académicas en otros escenarios diferentes al origen, logrando, de
esta manera, establecer contacto con otros escenarios académicos; a través,
de este proceso se dinamiza el intercambio de estudiantes, profesores,
investigadores y, en general, a los actores que hacen parte del subsistema de
educación, los cuales se movilizan de una institución a otra, y puede ser a nivel
nacional o internacional.
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En las capacidades de formación, capacitación, instrucción, entrenamiento y
reentrenamiento del Ejército Nacional y países con los que se desarrollan
actividades de internacionalización, se desarrollan las siguientes herramientas:

5.1. Mecanismos de cooperación

Es una herramienta empleada por el subsistema de educación para realizar una
concertación periódica a través de los cuales el Ejército Nacional (por sí mismo o
por intermedio del Comando General de las Fuerzas Militares, el Ministerio de
Defensa Nacional y/o Ministerio de Relaciones Exteriores) suscribe actividades de
cooperación (en adelante denominados entendimientos).

1) Generación de propuestas de entendimientos: consisten en la planificación de
actividades de cooperación mediante la presentación y sustentación de
propuestas de entendimientos, por lo que se requiere que cada uno de ellos se
encuentren enmarcados en los siguisntes:

a) Alineación con las líneas y objetivos estratégicos del Plan Estratégico
Institucional (PEI) 2022-2026,o el que se encuentre vigente.

b) Información clara sobre las directrices establecidas por la Dirección de
Relaciones Internacionales (DIRIE).

c) Selección por pertinencia: se entiende como la generación de propuestas
enfocadas en las capacidades educativas propias de la Fuerza con el que
se establecen los entendimientos.

d) Priorización de propuestas apoyadas con las tecnologías de la información
y la comunicación.

2) Cumplimiento de Entendimientos: una vez entrado en vigencia el mecanismo
de cooperación y con el fin de realizar el control y seguimiento al cumplimento
de los compromisos acordados, las Escuelas deben planificar las actividades
programadas,así:

a) Designación de un Punto Oficial de Contacto (POC) propio de cada uno de
los Centros y Escuelas de subsistema de educación, que se encarga de
mantener comunicación constante con el punto de contacto designado por
el país cooperante.

5. HERRAMIENTAS DE INTERNACIONALIZACIÓN PARA EL 
SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN 
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b) Envío de un informe mensual a la Dirección de Educación (DIEDU) del
Comando de Educación y Doctrina (CEDOC), teniendo en cuenta las
especificaciones estipuladas mediante solicitudes; en caso de presentarse
cumplimiento o cancelación de algún entendimiento, es indispensable el
envío del comunicado formal (oficio, acta de capacitación, correo
electrónico, informe de actividades,entre otros).

5.2. Plan de Acción Conjunta de Seguridad Regional (USCAP, por sus siglas
en inglés): esta herramienta se emplea en el subsistema de educación para
compartir técnicas exitosas de Colombia en la lucha contra el crimen
organizado a países terceros.

Es así que una vez realizado el proceso administrativo que incluye Unidades
como: Comando General de las Fuerzas Militares (COGFM), Grupo Misión
Militar de los Estados Unidos, Comando de Personal (COPER) y Comando de
Educación y Doctrina (CEDOC), es fundamental que al interior de las
Unidades del subsistema de educación se dé la aprobación de las propuestas
de cursos y Grupos Móviles de Entrenamiento (GME), teniendo en cuenta los
siguientes parámetros para realizar un seguimiento adecuado a las
actividades programas,así:

1) Cada Escuela debe delegar una persona que se encargue durante toda la
vigencia del Plan USCAP, de realizar la recepción del personal
comisionado al momento de la presentación en la Unidad, para capacitar
sobre el contenido educativo de los Grupos Móviles de Entrenamiento
(GME).

Es importante tener en cuenta que independiente de la procedencia o
Unidad de la cual dependa el personal seleccionado como instructor, estas
son las responsables del GME, las cuales garantizan la capacitación del
personal y realizan el acompañamiento durante todo el proceso.

2) Las Unidades del subsistema de educación deben proporcionar en todo
momento la información correspondiente al contenido educativo; el cual, es
presentado por el personal comisionado en los diferentes GME. Para ello,
deben contar con una presentación base, la cual se entrega al personal
comisionado, quien las ajusta dependiendo de las necesidades que se
presenten para la adecuada presentación en el país beneficiario.

3) Las Unidades del subsistema de educación deben verificar las herramientas
educativas finales (ayudas, contenido, cronograma y demás materiales)
utilizadas en la capacitación.
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4) Los Centros y Escuelas del subsistema de educación deben enviar un informe
de actividades correspondientes a los Grupos Móviles de Entrenamiento
(GME), a más tardar siete (07) días calendario posteriores a la finalización de
los mismos. Este informe es realizado por el Centro o Escuela responsable de
la actividad y debe contener la siguiente información:

a) Grupos Móviles de Entrenamiento (este informe se realiza con información
obtenida durante las capacitaciones dadas al personal comisionado, las
ayudas educativas suministradas y finales, y la solicitud de información al
personal comisionado), así:

• Objetivos del GME dados al personal comisionado.
• Contenido educativo (ayudas, mallas académicas, demás material) que

fue utilizado para realizar la capacitación y que le fue proporcionado al
personal comisionado.

• Cronograma de actividades de la capacitación que le fue proporcionado al
personal comisionado.

• Cronograma de actividades realizadas durante el GME (solicitarlo al
personal comisionado).

• Listado de Instructores que participaron en el GME y sus actividades
desarrolladas (el Centro o Escuela del subsistema de educación, como
líder del proceso, encargada de dar capacitación, debe asignar
responsabilidades al personal comisionado al interior de la comisión).

• Listado del personal extranjero capacitado durante el GME (Fuerza, grado,
nombre completo, número de identificación, cargo), solicitarlo al personal
comisionado.

• Registro fotográfico (solicitarlo al personal comisionado)
• Recomendaciones generales del Centro o Escuela sobre el proceso y

comisionado, con el fin de mejorar el proceso.

5.3. Oferta Académica Internacional: es otra herramienta empleada para
promover la movilidad académica en los Centros y Escuelas del subsistema
de educación.Estas Unidades deben tener en cuenta los siguientes pasos:

1) El CEDOC debe realizar una reunión de coordinación con los Centros y
Escuelas del subsistema de educación para dar a conocer los parámetros
sobre la oferta académica que se presentará por parte de la Fuerza a los
Ejércitos de la comunidad internacional; para ello, se debe tener en
cuenta la tendencia que ha tenido cada uno de los cursos o programas y
como han accedido a dicha oferta los distintos Ejércitos.
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2) Realizar la explicación del diligenciamiento de la ficha técnica de la oferta
académica internacional, la cual debe cumplir con el trámite de los
distintos campos del Anexo “A”, teniendo en cuenta la coherencia en la
redacción y ortografía. Los Centros y Escuelas son los responsables de
enviar al CEDOC las fichas técnicas para su revisión.

3) El Comando de Educación y Doctrina revisa las fichas técnicas de los
cursos y programas, en caso de existir alguna novedad, se solicita las
modificaciones. Una vez se cumpla con los requisitos se procede a
remitirlas formalmente al CEDE7, para su verificación y posterior
remisión a la DIRIE.
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